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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Con arreglo á la legislación vigen
te, los arriendos de las fincas de pro
pios de los pueblos y de los arbitrios 
municipales deben hacerse en subasta 
pública, con sujeción á los correspon
dientes pliegos de condición, y previo 
anuncio por un término dado en el Bo
letín oficial: paraque tenga efecto, pues 
lo mandado en la referida legislación, 
he acordado prevenir á los SS. Al- 
coldes de los pueblos de esta provin
cia cuiden de que los ayuntamientos 
respectivos procedan inmediatamente 
de recibir esta circular á la formación 
de los oportunos pliegos de condicio
nes para lodos los arriendos de fincas 
ó arbitrios que confluyan en el año ac
tual, y hayan de renovarse en el pró
ximo venidero; remitiéndolos á la apro
bación de este Gobierno de provincia 
para el dia 15 del actual á mas lar
dar: en la inteligencia de que dichos 
alcaldes serán responsables de los per
juicios que por su morosidad puedan 
ocasionarse á los intereses públicos. 
Palma 4 de noviembre de 1857.— 
Leandro Villar.

Núm.0 50í.

Instrucción pública,—Los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan al pié 
de esta circular han incurrido en la 
multa de 100 rs. vn. por no haber en
viado á la Comisión provincial de Ins
trucción primaria los recibos de ios 
maestros de las escuelas públicas de 
sus respectivos distritos, por los cua
les se acredite haber estas cobrado la 
parle de su sueldo correspondiente al 
tercer trimestre de este año, conforme 
está prevenido en el art. 48 del Regla
mento de 23 de setiembre de 1847 y 
recomendado por varias circulares de 
este Gobierno, siendo la última de 26 
de marzo del presente año; remitiendo 
desde luego el papel equivalente á di

cha multa junto con los recibos indica
dos.—Palma 4 de noviembre de 1857.
—Leandro Villar.

Algaida.—Calviá.—Eslablimenls.— 
Sla. Eugenia.—Sóller.—Alaró.—Ar
ta.—Cindadela.—Ferrerias.—Merca- 
dal.—Son Servera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Beal decreto.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, Ven
go en aprobar el siguiente Reglamen
to provisional para las enseñanzas de ¡ 
Veterinaria; con arreglo á lo dispuesto i 
en la ley de Instrucción pública de 9 
de setiembre próximo pasado.

Dado en Palacio á 14 de octubre de 
1857:^Eslá rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA LAS ENSEÑANZAS DE 

VETERINARIA, CON ARREGLO k LO DIS

PUESTO EN LA LEY' DE INSTRUCCION PU
BLICA EN 9 DE SETIEMBRE ÚLTIMO.

TITULO I.

De las enseñanzas, matrículas, orden y 
duración de los estudios, títulos, de
rechos que estos conlieren y premios.

Art. l.° Las Escuelas de Veterina
ria tienen por objeto la enseñanza de 
los que se dedican á esta profesión.

Art. 2.° La enseñanza de Veterina
ria se dividirá en:dos períodos: el pri
mero durará cuatro años y compren
derá las materias siguientes.

Anatomia general y descriptiva de 
todos los animales domésticos.

Exterior.
Fisiología.
Higiene.
Derecho veterinario comercial.
Veterinaria legal.
Patologia general y especial.
Policía sanitaria.
Terapéutica.
Farmacología.
Arte de recelar.

Obstetricia.
Arle de forjar y herrar.
Medicina operatoria y clínica con 

aplicación á los animales domésticos.
Historia crítica de estos ramos.
Art. 3.° Ademas de las enseñan

zas teóricas precedentes, habrá las 
prácticas que á continuación se espre- 
san:

Disección.
Vivisecciones.
Clínicas.
Forjado y herrado.
Agricultura aplicada.
Física y Química.
Art. 4? El segundo período, que 

durará un año, se dará en la Escuela 
de Madrid, y comprenderá las materias 
siguientes:

Física, Química é Historia natural, 
con aplicación á las diferentes parles 
déla Veterinaria.

Agricultura aplicada.
Zoolecknia. .
Art. 5.° Los estudios del primer 

período de la carrera veterinaria se 
harán en el orden siguiente:

Primer año.

Anatomía general descriptiva de to
dos los animales domésticos.

Exterior.
Segundo año.

Fisiología.
Higiene.

Tercer año.

Patologia general y especial.
Farmacología.
Arle de recelar.
Terapéutica.
Policía sanitaria.
Clínica médica. .

Cuarto año.

Patología quirúrgica.
Operaciones y vendajes.
Derecho veterinario comercial.
Veterinaria legal.
Arle de forjar y herrar.
Clínica quirúrgica.
Historia crítica de estos ramos.
Art. 6.° Las prácticas se distribui

rán en los cuatro años del modo si
guiente.

Primero. Disecciones por el super
numerario correspondiente, bajo la di
rección del Catedrático de primer año.

Segundo. Vivisecciones por el mis
mo, bajo la dirección del Catedrático 
de segundo año.

Tercero. Clínicas por los Catedrá
ticos de tercero y cuarto año y el su
pernumerario que debe encargarse de 
la enfermeria.

Cuarto. Forjado y herrado por el 
profesor de fragua, bajo la dirección de 
su respectivo Catedrático.

Art. 7.° Los alumnos aprobados 
en estos cuatro años podrán revali
darse de profesores de Veterinaria de 
segunda clase, y recibir el correspon
diente título para ejercer la ciencia en 
la parle médica y quirúrgica sin limi
tación alguna, prévio el pago de los 
derechos correspondientes: pero los 
destinos que obtengan ó comisiones 
oficiales que se les confien serán con 
carácter de interinidad, hasta que pue
dan proveerse en profesores de cate
goría superior.

Art. 8.° Los estudios del segun
do período, quinto año de la carrera, 
establecido en la Escuela de Madrid, 
se darán en esta forma.

Física, Química é Historia natural 
con aplicación á las diferentes partes 
de la Veterinaria. Un profesor.

Agricultura aplicada y Zoolecknia. 
Un profesor.

Art. 9.° Al estudio de estas asig
naturas acompañarán los correspon
dientes ejercicios prácticos necesarios 
para el mayor aprovechamiento de los 
alumnos, á juicio de los respectivos Ca
tedráticos y con aprobación del Direc
tor de la Escuela.

Art. 10. Los que habiendo ganado 
los cuatro primeros años de la carre
ra veterinaria, hagan los estudios de 
que trata el art. 8.°, sufrirán un exá- 
men general de todas las materias com
prendidas en los dos períodos de la en
señanza, y obtendrán, si fuesen apro
bados, previo igualmente el pago de 
los derechos correspondientes, el títu
lo de Profesores de Veterinaria de pri
mera clase. Con este título podrán 
ejercer la ciencia en toda su exten
sión, debiendo ser preferidos para in
tervenir en todos los casos de enfer
medades contagiosas, policía sanitaria 
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y reconocimiento de pastos, así como 
ser nombrados por las Autoridades ci
viles y militares, con preferencia á 
los demas profesores, para cuantos ca
sos ocurran en juicio y fuera de él re
ferentes á la Veterinaria.

Art. 11. Por los derechos del tí
tulo de profesor de Veterinaria de se
gunda clase satisfará el alumno 1.200 
reales., y por el de primera 1.500, 
Los que opten al segundo, teniendo el 
primero, solo pagarán la diferencia.

Art. 12. Los actuales veterinarios 
de. primera clase serán iguales en ca
tegoría y derechos á tos que se crean 
por la ley; y si quieren canjear el lí- 
tulo, pagarán 100 rs. por expedición 
y sello.

Art. 13. Los veterinarios de la 
antigua Escuela de Madrid podrán op
tar al título superior presentando en 
la misma una Memoria sobre un pun
to del segundo período de la enseñan
za y satisfaciendo 320 rs. Mientras no 
lo verifiquen, quedarán en la misma 
categoría (¡uo los de segunda clase, 
creados por este reglamento.

Art. 1L Los actuales veterinarios 
de segunda clase que hubiesen hecho 
sus estudios en las escuelas subalter
nas podrán adquirir tos mismos dere
chos que los de igual clase que se 
crean por este Reglamento, sujetándo
se á sufrir un examen en cualquiera 
de las Escuelas, el cual deberá ver
sar sobre enfermedades contagiosas y 
policía sanitaria, abonando por el nue
vo título 320 rs. en compensación de 
los menores sacrificios que tienen he
chos; verificado lo cual, si quieren op
tar al de primera clase, deberán hacer 
elestudio del quinto añoen laescuelade 
Madrid, pagando porel nuevo título, la 
diferencia si la hubiere, entre lo que sa- 
tisfacieron por el que tengan y lo que 
se asigna á aquel: y si no, soto lOOrs.

Art. 15. Los demás veterinarios 
de segunda clase que quieran optar al 
mismo lítulo deberán estudiar el cuar
to año en cualquiera Escuela, y en el 
ínterin no lo verifiquen, se limitarán á 
la curación del caballo, mulo y asno, 
y á hacer tos reconocimientos á sani
dad en tos términos que expresa la 
Real orden de 31 de mayo de 1856 
para tos albéilares-herradores y tos 
soto alhéitares. Ninguno podrá usar 
mas dictado que el que su título le 
concede.

Art. 16. Habrá, ademas de las 
clases anteriores, otras dos, que se
rán tos castradores y herradores de 
ganado vacuno. Los aspirantes á ellas 
se recibirán mediante exámen en las 
Escuelas, acreditando la edad de 21 
años cumplidos y haber practicado 
dos con profesor aprobado. Los pri
meros depositarán 800 rs. por la li
cencia de ejercer, que les será expe
dida por el Director de la Escuela 
donde verifiquen el exámen, y 600 tos 
segundos.

Art. 17. Los diplomas de los ve
terinarios extranjeros podrán ser re
validados en España para ejercer en ella 
la profesión, presentando tos docu
mentos que señala la Real orden de 20 
do enero de 18Í3, y dando cumpli
miento á lo que en la misma se precep
túa. La reválida se hará en la Escuela 
de Madrid, y tos interesados recibirán 
el título, según las materias que tos 
diplomas expresen ó hubiesen estudia
do, satisfaciendo los derechos que cor
respondan según el título que reciban.

Art. 18. La matrícula para las 
Escuelas de Veterinaria se abrirá el 
1.° de setiembre y durará hasta el 
15 del mismo. Por causas debidamen
te justificadas podrá el Rector de la 

Universidad ó tos Directores admitir 
alumnos hasta el 30 del propio mes.

Art. 19. Para ser admitido en 
cualquiera de las Escuelas de Veterina
ria se requiere:

Primero. Haber cumplido 17 años 
de edad.

Segundo. Acreditar con la certifi
cación correspondiente el estudio de las 
materias que comprende la primera 
enseñanza superior y el de elementos 
de Álgebra y Geometría.

Tercero. Presentar un atestado de 
buena conducta y certificación de sa
lud y robustez.

Todos estos documentos deberán es
tar legalizados en debida forma.

Art. 20. La matrícula será per
sonal: nadie podrá, á título de pa
riente ó encargado, presentarse para 
que se incluya en ella á ningún cur
sante.

Art. 21. Se acompañará á la so
licitud de matrícula una papeleta en 
que consten el nombre y apellidos, na
turaleza y edad del interesado. Esta 
papeleta deberá ir firmada por tos pa
dres ó tutores del alumno aspirante, 
ó en su defecto por persona domici
liada en el pueblo en que se halle es
tablecida la Escuela. También se ex
presarán en ella las señas de la casa 
del alumno y de su encargado.

Art. 22. El Secretario dará al 
alumno otra papelóla por la que cons
te hallarse matriculado, escribiendo 
en ella el número de presentación que 
le corresponda en su curso ó asigna
tura. El cursante presentará esta pa
peleta á sus Catedráticos el primer 
dia de lección para que anoten su nom
bre y número, pero se quedará luego 
con ella. Al respaldo de la misma de
berán estar impresas las principales 
obligaciones de tos alumnos, para que 
en ningún tiempo aleguen ignorancia.

Art. 23. Los alumnos de una Es
cuela podrán trasladar á otra la ma
trícula durante el curso en la forma 
prescrita en el Reglamento general de 
estudios de 10 de setiembre de 1852.

Art. 24. Perderán curso tos alum
nos que hubiesen faltado voluntaria
mente á las clases que tengan lección 
diaria quince veces, y ocho á las de 
dias alternados: cuando la falla provi
niese de enfermedad debidamente jus
tificada, se tolerará al alumno hasta 
treinta en el primer caso, y diez y seis 
en el segundo. Si excediesen de esie 
número será borrado do la matrícula.

Art. 25. Los que so matriculen 
en las Escuelas para profesores veteri
narios satisfarán 100 rs., en dos pla
zos, por cada uno de tos cuatro cursos 
del primer período; y oíros 100, tam
bién en dos plazos, tos que lo verifi
quen para el quinto año en la Escuela 
de Madrid.

Art. 26. Cada uno de tos cursos 
durará desde 15 de setiembre hasta 
15 de junio, empleando tos quince úl
timos dias de este mes en los exámenes 
ordinarios, y tos quince primeros de 
setiembre en los extraordinarios y do 
ingreso.

Art. 27. El Gobierno designará, 
oido el Real Consejo de Instrucción pú
blica, los libros que han de servir de 
texto en cada asignatura y el coste de 
cada uno.

Art. 28. Sin ser examinado y apro
bado en cada curso, no podrá el alum
no ser admitido en el que siga, según 
el orden sucesivo de las enseñanzas.

Art. 29. Los que quieran cursar 
alguna asignatura suelta podrán matri
cularse en ella satisfaciendo la mitad 
de tos derechos señalados en el art. 20.

Art. 30. Habrá plazas de alumnos 

agregados á las dependencias de las Es
cuelas, las cuales se darán por opo
sición concluidos los exámenes ordi
narios.

El número y destino de estas plazas, 
así como tos ejercicios que se han de 
practicar, para obtenerlas, se fijarán 
en el Reglamento interior de cada Es
cuela.

La remuneración del servicio que 
presten dichos alumnos consistirá en la 
mayor instrucción práctica que adquie
ran y en la dispensa del pago del de
recho de matrícula y título. El agre
gado al botiquín ademas recibirá del 
material la gratificación de 2 reales 
diarios.

Art. 31. La oposición para estas 
plazas se hará soto entre los alumnos 
que vayan á cursar cuarto año y que 
hayan obtenido una nota de sobresalien
te, por lo menos, en alguna de las 
asignaturas que tengan estudiadas, ex
cepto para la plaza del anfiteatro, á la 
qtie podrán optar los que hayan gana
do segundo año. Si no hubiese bastan
te número con este requisito, se admi
tirá con solo nota de bueno.

El compromiso de los agraciados so
to durará hasta ganar el curso en que 
deben concluir la carrera; pero perde
rán todo derecho si no cumplen con las 
obligaciones que les imponga el Regla
mento interior.
Art. 32. El gobierno podrá conceder 

hasta ocho pensiones para cursar el 
segundo período de la enseñanza á los 
alumnos de tos mas aventajados del 
primero en quienes concurran ademas 
las circunstancias de pobreza acredi
tada y buena conducta. Para ser apro
bados á estas pensiones se necesita ha
ber obtenido, durante el estudio del 
primer período de la enseñanza, dos 
notas de sobresaliente.

TITULO II.

De las Escuelas y medios materiales 
de la enseñanza.

Art. 33. Las Escuelas de Veteri
naria correrán á cargo de sus respec
tivos Directores, nombrados porel Go
bierno, debiendo estos comunicarse 
directamente con el Rector del distrito 
en todo lo relativo al gobierno y ad
ministración de las mismas.

En casos de gravedad y urgencia po
drán, sin embargo, dirigir sus comuni
caciones á la Dirección general de Ins
trucción pública, dando conocimiento 
al Rector.

Art. 34. Por ahora habrá Escue
las profesionales de Veterinaria en Ma- 
dril, Córdoba, León y Zaragoza.

Solo en la de Madrid se darán los 
dos períodos de la enseñanza. En las 
demas Escuelas únicamente el primero.

Art. 35. El Gobierno so reserva 
crear nuevas escuelas de Veterinaria 
en cualquier otro punto donde se con
sideren necesarias.

Art. 36. Las Escuelas de Veteri
naria serán sostenidas por el Estado, 
el cual percibirá las rentas y produc
tos de estos establecimientos, así como 
los derechos de matrícula y demas ií- 
tulos científicos.

Art. 37. En cada Escuela de Ve
terinaria habrá:

Primero. Un número de áulas pro
porcionado á sus asignaturas.

Segundo. Una Biblioteca.
Tercero. Sala de disección.
Cuarta. Gabinete anatómico y pa

tológico.
Quinto. Enfermerías.
Sexto. Boliquin.
Sétimo. Fragua.

Ademas en la Escuela de Madrid 
un gabinete de Física.

Otro de Historia natural aplicada.
Un laboratorio de Química.
Un jardín botánico.
Otro para el cultivo de plantas y de 

prados,
El Reglamento interior determina

rá todo lo concerniente al servicio de 
estas oficinas.

TITULO III.

Del profesorado y su organización.

Art. 38. Las enseñanzas que com
prende el primer periodo de la carrera 
ra se darán por cuatro Catedráticos 
de número, distribuidos en la forma 
que se indica en el artículo 5.°

En la Escuela de Madrid habrá otros 
dos encargados de la enseñanza del se
gundo período.

Art. 39. En cada Escuela de pro
vincia habrá dos profesores supernu
merarios, uno con destino á las clíni
cas y sustitución de tercero y cuarto 
año, y otro encargado de las prácticas 
de primero y segundo, de sustituir á 
las cátedras de estos y desempeñar la 
Secretaria y Biblioteca.

Art. 40. En la Escuela de Madrid 
tos supernumerarios serán tres, dis
tribuidos del modo siguiente:

Uno con destino á las clínicas y sus
titución de tercero y cuarto año.

Otro encargado de las prácticas de 
primero y segundo año y sustitución 
de las cátedras de los mismos años: 
desempeñará además la Secretaria y 
el cargo de Bibliotecario.

Otro destinado á los laboratorios de 
Física y Química, jardines y boliquin: 
sustituirá además á los Catedráticos del 
segundo período.

Art. 41. El sueldo de los catedrá
ticos numerarios y supernumerarios 
en las Escuelas de Veterinaria será el 
que se expresa en los artículos 216 y 
224 de la ley.

Art. 42. En todas las Escuelas ha
brá un Disector encargado de los tra
bajos anatómicos y constructor de pie
zas artificiales, con el haber de 10,000 
rs. el de la Escuela de Madrid y 6.000 
tos de las provincias. Habrá ademas 
en cada una de ollas un Profesor de 
fragua, cuyas obligaciones marcará el 
reglamento interior, debiendo proveer
se estas plazas en profesores de cual
quier categoría que hayan hecho sus 
estudios en una Escuela, y siempre 
por oposición.

TÍTULO IV.

Del personal administrativo de las Es
cuelas, provisión de cátedras, así nu
merarias como supernumerarias, obli
gaciones de los Catedráticos, exámenes 

de prueba de curso y de reválida.

Art. 43. Corresponde al Director: 
Primero. Procurar el mas exacto

cumplimientodel Reglamento de la Es
cuela, así como también de las dispo
siciones que le comunique la Superio
ridad.

Segundo. Consultar al Rector y 
al Gobierno en su caso las dudas en 
la inteligencia y aplicación de las dis
posiciones relativas á la enseñanza.

Tercero. Proponcrcuantocrea con
ducente á facilitarla y extenderla.

Cuarto. Elevar á la Superioridad 
con su informe las exposiciones que 
por su conducto hagan los Catedráticos, 
alumnos, empleados y dependientes de 
la Escuela.

Quinto. Conceder á tos Catedráti- 
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eos, empleados y dependientes hasta 15 
dias de licencia.

Sexto. Presidir el Consejo de Es
tudios y el de disciplina.

Sétimo. Ejecutar los acuerdos del 
consejo de disciplina, y los exámenes de 
carrera.

Octavo. Vigilar la conducta do los 
empleados de la escuela y la que en 
ella observen los alumnos, procurando 
el pronto remedio de las faltas que ad
vierta, con sujeción á las prescripcio
nes de este Reglamento.

Noveno. Suspender de sus funcio
nes á los Catedráticos, empleados y de
pendientes de la escuela que no sean de 
su nombramiento, dando cuenta al Go
bierno, y oyendo previamente, si se 
tratare de algún Catedrático, al conse- 
sejo de disciplina.

Décimo. Nombrar, suspender, y 
separar á los porteros, mozos de oficio 
y demas empleados subalternos del 
establecimiento cuyo sueldo no llegue 
á ¡,000 rs.

Undécimo. Formar los presupues
tos ordinarios y extraordinarios que 
deben remitirse al ministerio de Fo
mento.

Duedécimo. Ordenar ios pagos con 
arreglo á los presupuestos aprobados.

Decimotercero. Examinar y autori
zar las cuentas de gastos y remitirías 
á la Superioridad para su aprobación

Decimocuarto. Dirigir anualmente 
al Gobierno una Memoria sobre el Es
tado de la Escuela y los resultados de 
sus enseñanzas con las observaciones 
que le hubiere sugerido la experien
cia. •

Art. 44. Es obligación del secre
tario.

Primero. Instruir los expedientes 
y extender las consultas y comunica
ciones que se ofrezcan con arreglo á 
las órdenes del Director.

Segundo. Llevar los registros de 
la Escuela y ordenar los documentos 
relativos á la misma.

Tercero. Hacer el asiento de las 
matrículas, exámenes y pruebas de 
curso, y espedir los certificados cor
respondientes con el V.° B.° del Di
rector.

Cuarto. Intervenir en los pagos 
que éste disponga, con arreglo á los 
presupuestos aprobados.

Quinto. Extender y publicar las 
actas del consejo de disciplina.

Art. 45. Habrá en cada escuela 
un Conserge encargado de la conser
vación del edificio y de sus enseres, de 
los gastos ordinarios y del material, y 
de vigilar la conducta de los demas de
pendientes y subalternos; lodo con su
jeción á las órdenes que reciba del Je
fe del establecimiento. .

Tendrá ademas el Conserge las obli
gaciones que se le señalen en el Regla
mento interior de la escuela.

Art. 46. Habrá en cada estable
cimiento el número de dependientes y 
subalternos que reclamaren las necesi
dades del servicio, cuyas obligaciones 
se expresarán también en el Regla
mento interior.

Art. 47. Anunciada en la Gacela 
y Boletines oficiales de las provincias 
la oposición á una plaza de Catedrático 
supernumerario, los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes á la Dirección 
general de Instrucción pública en el 
término de dos meses, contados desdo 

. el dia en que se publique el anuncio en 
la Gacela.

Art. 48. Para ser opositor se ne
cesita:

Primero. Ser español.
Segundo. Tener 25 anos cumplidos.
Tercero. Haber obtenido el título 

de profesor veterinario de primera 
clase. '

Cuarto. Acreditar buena conducta 
moral.

Art. 49. Los ejercicios de oposi
ción versarán precisamente sobre las 
materias que comprendan las asignatu
ras en que el agraciado hubiere de ser
vir, y deberán verificarse en Madrid.

Art. 50. Los Jueces de las oposi
ciones serán cinco ó siete, nombrados 
por el Gobierno.

Presidirá los actos el que la Direc
ción general de Instrucción pública de
signe.

Art. 51. El nombramiento del Pre
sidente y de los Jueces se comunicará 
al redor de la universidad Central pa
ra que disponga todo lo necesario á fin 
de que las oposiciones se verifiquen 
debidamente y en el dia que el Presi
dente señale.

Art. 52. Antes de que llegue este 
dia, prévio aviso del Presidente se reu
nirán los Jueces para instalar la Junta 
censoria y tratar del modo de proceder 
á los actos del concurso. So leerá la 
listado los opositores y se examinarán 
los documentos que hubiesen presenta
do , con el objeto de saber si tienen 
las circunstancias que se exijan en la 
convocatoria: en caso de duda se con
sultará al Gobierno.

Art. 53. Concluida la anterior 
operación, se acordará el dia y hora 
en que se haya do reunir á los oposi
tores. para lo cual se fijarán carteles 
con tres días de anticipación en los 
parajes acostumbrados, publicándose 
también en el Diario de Ad íso s .

Art. 54. En dicho dia, reunidos 
los Jueces en público, se escribirán 
en cédulas los nombres do los oposi
tores y se introducirán en una urna. 
Acto continuo el Presidente irá sacan
do estas papeletas, leyendo en alta voz 
los nombres que contengan, y se for
marán las trincas para los ejercicios, 
reuniéndolos de tres en tres, según el 
orden de numeración en que vayan sa
liendo. Si el número de opositores no 
fuese exactamente divisible por tres y 
sobrasen dos, estos formarán solos una 
pareja: si sobrase uno, éste se unirá 
á los tres anteriores, formando con los 
cuatro dos parejas.

Art. 55. El dia y hora en que 
cada trinca ó pareja haya de actuar 
se anunciará con 48 horas de antici
pación. Si media hora después de la 
señalada no se presentase el opositor 
al ejercicio, sin mediar impedimento, 
de que deberá dar aviso oportunamen
te justificándolo, se entenderá que re
nuncia al concurso. Aun mediando im
pedimento, nunca se retardarán las 
oposiciones por mas tiempo -que el de 
ocho dias, pudiéndose entre tanto pa
sar á los ejercicios de otra trinca ó pa
reja, si la hubiere.

Árt. 56. Cuatro ó cinco serán los 
ejercicios de oposición, según las asig
naturas que comprenda la cátedra va
cante, y lodos públicos.

El primero consistirá en un discurso 
escrito en castellano, cuya lectura no 
escederá de tres cuartos de hora, ni 
bajará de media, compuesto en el es
pacio de 24 horas por cada uno de los 
opositores, con reclusión en el punto 
donde se verifiquen los actos y com
pleta incomunicación, facilitándose á 
lodos libros, cama, alimentos y demas 
que necesiten, cuidándose de la inco
municación, para lo cual se adoptarán 
por el Rector de la Universidad ó por 
el Director del establecimiento las dis
posiciones convenientes.

Art. 57. Se preparará este acto 
el mismo dia en que se reúnan los jue

ces para la formación de las trincas, 
acordando aquellos doce puntos gene
rales relativos á la asignatura vacan
te, los cuales se escribirán en otras 
tantas papeletas, qpe custodiará el 
Presidente, y cuyo contenido no podrá 
ser revelado á nadie. En el dia y hora 
acordados, reunidos en público los Jue
ces y opositores, se pondrán en una 
caja las doce papeletas, y el opositor 
mas joven de la trinca ó pareja á quien 
tocare tomar puntos sacará á la suerte 
una, que entregará al Presidente-, y 
este la pasará al Secretario para que 
la lea en voz alta. Esta papeleta no po
drá volver á entrar en suerte, y se 
suplirá por otro punto que acordarán 
los Jueces. En seguida el Secretarlo 
dará una copia de ella en cada contrin- 
canle para que forme su discurso, ano
tándose la hora, á fin do que á la mis
ma de! dia inmediato entreguen todos 
al Presidente su escrito firmado y cer
rado, y firmada también la cubierta. ,

Art. 58. Los Jueces señalarán dia 
y hora para la lectura de cada discurso 
por su orden. Llegado que sea el mo
mento, el Presidente devolverá al opo
sitor su discurso en los términos que 
lo recibió; y verificada que sea la lec
tura, le harán los contrincantes las ob
jeciones que ios parezcan por espacio de 
media hora cada uno. Si no hubiera 
mas que un solo contrincante, este las 
hará por espacio de tres cuartos de ho
ra; y en el caso de haberse presentado 
al concurso un solo opositor, las obje
ciones sé harán durante la hora entera 
por los Jueces. Concluido el ejercicio, 
se entregará el discurso á estos para 
que lo examinen y se una al expediente.

Art. 59. 1 El segundo ejercicio con
sistirá en una lección de hora, tal como 
la daria el opositor á los alumnos, so
bro un punto de la asignatura vacante 
que elegirá de tres sacados á la suerte. 
Con este objetólos Jueces distribuirán 
anticipadamente en lecciones la materia 
ó materias de la asignatura á que cor
responda la cátedra vacante, escribién
dolas en otras tantas cédulas, que con
servará en su poder el Presidente. La 
papeleta que fuere elegida no podrá 
volver á entrar en suerte.

Art. 60. Si la cátedra vacante 
fuere de anatomía, consistirá el tercer 
ejercicio en una preparación anatómica. 
Si de palalogia, en la historia completa 
de la enfermedad que padezca uno de 
los animales existentes en las enferme- 
rias. Y si de cirugía, en una opera
ción. Los jueces formarán con antici
pación las papeletas correspondientes 
y concederán el tiempo necesario al 
opositor, el cual en todos tos casos 
sacará tres puntos para elegir uno de 
ellos. Concluida la preparación, pa
sarán los jueces y opositores á la sa
la de actos; el actuante dirá lo que se 
le ofrezca y parezca sobre aquella, 
procediéndose en seguida á las argu
mentaciones, pero solo por un cuarto 
de hora.

Art. 61. El cuarto ejercicio con- 
sislirá en un exámen de preguntas 
sueltas sacadas á la suerte sobre todas 
las materias de la asignatura vacante. 
Si osla no fuere de demostración, es
te ejercicio será el tercero. Para veri
ficarlo, los Jueces del concurso dis
pondrán é introducirán en una urna 
con la anticipación conveniente, 50 
cuestiones escritas en otras tantas cé
dulas. El opositor sacará una á una 
hasta 10 lo menos; y leyéndolas en al
ta voz conforme vayan saliendo, dirá 
sobre ellas lo que se lo ofrezca y pa
rezca. El acto no podrá durar más de 
una hora.

Art. 62. Durante los ejercicios, 
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los Jueces lomarán para su uso parti
cular las notas que les parecieren 
oportunas en un pliego que cada uno 
tendrá preparado al efecto. También 
tendrá á mano una lista de los libros 
que cada opositor hubiere pedido pa
ra los diferentes actos.

Art. 63. Terminada la oposición 
los Jueces del concurso, dentro de tres 
dias y después de conferenciar entro sí, 
harán la propuesta de los tres mas be
neméritos. Este acto se verificará en 
los términos siguientes:

Se preguntará por el Presidente si 
há ó no lugar á hacer la propuesta, y 
los Jueces decidirán en votación secreta 
por medio de bolas blancas y negras. 
Acto continuo se procederá á la vota
ción de los ejercicios, teniendo presen
te el mérito relativo de los practicados 
por los actuantes, excluyendo á los que 
se reprueben.

Si la resolución fuese afirmativa, se 
procederá al señalamiento del que ha 
de ser colocado en primer lugar, para 
lo cual el Secretario entregará á cada 
Juez el nombre de cada opositor repe
tido tres veces, mas tres papeletas en 
blanco. En seguida se hará la votación 
comenzando por el Presidente y termi
nando por el Secretario, doblando é 
introduciendo en la urna la papeleta. 
Hecho esto, el Presidente sacará y lee
rá todas las papeletas, que pasará en 
seguida al Secretario para que cuente 
y anote los votos. En el caso de que 
ningún opositor hubiere sacado mayo
ría absoluta, se procederá á nueva vo
tación entre los dos mas favorecidos.

Volado que sea el primer lugar, 
se hará lo mismo para el segundo, y 
luego para el tercero si hubiere su
ficiente número de opositores con que 
llenar la lerna.

El que por cualquiera causa no 
quisiera proponer, echaró la papeleta 
en blanco, no pudiendo excusarse de 
ponerla en la urna. Cuando no haya 
mas que un opositor, solo se, hará la 
pregunta de si há lugar ó no á propo
nerlo para, la vacante; pero si hubiere 
dos, no dejará por esto de hacerse la 
votación para el segundo lugar como 
tampoco para el tercero si fuesen tres 
los opositores cuyos ejercicios se hu
bieren aprobado.

Si la mayoría de las papeletas resul
tare en blanco, significará que no hay 
propuesta para el lugar que se vola, y 
se pasará al siguiente:

En el acta se expresarán los votos 
que hubiere tenido cada opositor; pero 
no se hará mención de los restan
tes, omitiendo toda calificación de sus 
actos. . .

Art. 64. Concluidas las oposicio
nes, el Tribunal propondrá al Gobierno 
en terna, si el número y mérito de los 
opositores diere lugar á ello, los que 
considere mas dignos.

Art. 65. Dos terceras partes de 
las vacantes de Catedráticos de núme
ro de las Escuelas de provincia, se 
proveerán, prévio concurso, anuncia
do con dos meses de anticipación, y á 
propuesta del Real Consejo de Instruc
ción pública, entre los supernumerarios 
de la asignatura á que pertenezca la 
vacante, y la otra tercera parte por 
rigorosa oposición.

Art. 66. Si en las vacantes que 
ocurran en las expresadas Escuelas so
licitase algún Catedrático su traslación, 
podrá el Gobierno concedérsela, siendo 
de la misma asignatura que desempe
ña, y oyendo el Real Consejo de Ins
trucción pública. En este caso será 
aplicable la disposición anterior á la 
resulta.

Art. 67. Asimismo so proveerán 
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dos de cada-tres vacantes que resulten 
en la Escuela de Madrid, previo con
curso y á propuesta del Real Consejo 
de Instrucción pública en Catedráticos 
propietarios de las de provincia. La 
tercera se proveerá en la forma expre
sada entro los supernumerarios de la 
misma Escuela.

Art. 68. Es obligación de los Ca
tedráticos de número:

Primero. Concurrir con puntuali
dad á sus respectivas cátedras, y per
manecer en ellas el tiempo señalado, 
dando parle al director si por enfer
medad ú otra causa legítima no pu
diese asistir.

Segundo. Mantener el orden y dis
ciplina de las mismas.

Tercero. Dar parte al Director de 
las faltas graves de los alumnos, y en 
caso necesario prohibirles la asistencia 
á clase mientras el Consejo de Disci
plina ó el Gobierno en su caso resuel
ven sobre su disposición.

Cuarto. Llevar un registro de las 
faltas de asistencia de los alumnos.

Quinto. Presentar en la Secretaría 
el último dia de cada curso la califica
ción de los alumnos de su clase, con 
nota de las faltas en que hubieren in
currido, y su juicio sobre la capacidad, 
aplicación y aprovechamiento de los 
mismos.

Sesto. Asistir á los Consejos de 
Disciplina, á los exámenes y oposi
ciones.

Art. 69. Corresponde á los super
numerarios.

Primero. Suplir á los de número 
en ausencias, enfermedades y vacantes.

Segundo. Concurrir con ellos á los 
ejercicios prácticos.

Tercero. Formar parte de los Tri
bunales de exámenes con iguales dere
chos que los do número, según la dis
tribución que haga el Jefe del estable
cimiento.

Cuarto. Encargarse de las Biblio
tecas, Archivos, Gabinetes y Coleccio
nes que sirvan para la enseñanza en 
las asignaturas de que fueren Ayu
dantes.

Quinto. Asistir á los Consejos de 
estudios con voz consultiva cuando 
fueren llamados por los mismos, por 
el Rector de la Universidad ó Director 
de la Escuela.

Art. 10. Terminados los exámenes 
de fin de curso, los Catedráticos podrán 
trasladarse á los puntos que tuvieren 
por conveniente sin prévia autorización 
del Director, aunque dándole conoci
miento del lugar de su residencia. Para 
venir á la corte ó pasar al extranjero 
necesitan licencia del Gobierno.

Art. 71. Ningún Catedrático po
drá fallar á la clase ni un solo dia sin 
justa causa, ni ausentarse del punto de 
su residencia sin autorización del Jefe 
de la Escuela.

Art. 72. Los Catedráticos super
numerarios encargados de las depen
dencias que hayan de permanecer abier
tas todo el año no podrán ausentarse 
sin previo permiso del Jefe de la Es
cuela y sin que este haya dispuesto lo 
conveniente para la sustitución.

Art. 73. Para el cobro de haberes 
en las licencias que obtengan los Cate
dráticos durante el curso se seguirán 
las reglas prescritas en general paca 
los empleados del Ministerio de Fomen
to. Por las ausencias en tiempo de va
caciones no sufrirán descuento alguno. 
Toda licencia caducará en el mero he
cho de haber transcurrido un mes sin 
haber usado de ella.

Art. 7í. Al fin de cada año esco
lar se celebrarán exámenes generales 
de prueba de curso. Con 15 dias de 

anticipación pasarán todos los Catedrá
ticos á la Secretaría una nota de los 
alumnos que bajo cualquier concepto 
hayan sido borrados de la lista.

Art. 75. Los alumnos que quieran 
sujetarse á exámen se presentarán en 
la Secretaria desde el l.°de junio á 
sacar la correspondiente papeleta, en 
la que se pondrá una numeración cor
relativa y rigorosa, ademas del núme
ro que tengan en la clase. Pagarán 20 
rs. por derechos de exámen. Esta pa
peleta no se entregará sin que el alum
no presente el documento (¡ue acredi
te haber satisfecho el segundo plazo de 
matrícula.

Art. 76. Los alumnos serán llama
dos á exámen por el Tribunal, siguien
do el orden de numeración que exprese 
su respectiva papeleta.

Art. 77. El dia 15 de junio se 
anunciarán para el siguiente los exá
menes, qne serán públicos, y las ho
ras en que se han de efectuar.

Art. 78. El Director distribuirá á 
los Catedráticos de número y super
numerarios en Tribunales, de los que se 
procurará que forme parte el Catedrá
tico respectivo, y el que ha de recibir 
á los aprobados el siguiente año. Igual
mente, siempre que se pueda estarán 
en mayoría los Catedráticos do nú
mero.

Art. 79. En el Tribunal en que no 
oslé el Director hará de Presidente el 
Catedrático mas antiguo. Será Secreta
rio el supernumerario ó el Catedrático 
más moderno.
, Art. 80. El Director podrá asistir 
á los Tribunales que guste, en cuyo 
caso presidirá sin voto.

Art. 81. Empezados los exámenes, 
si no se presenta el alumno llamado 
por el orden de numeración de las pa
peletas, se pasará al que tenga el nú
mero siguiente, dejando á aquel para 
el último dia; y si llamado entonces de 
nuevo tampoco se presentase, quedará 
para los exámenes extraordinarios.

Art. 82. Al presentarse un alum
no para ser examinado entregará al 
Secretario del Tribunal la papeleta que 
se le dio en Secretaría: osle la leerá en 
alta voz, y cada examinador escribirá 
en una papeleta impresa el nombre y 
apellido del examinando y el número 
que tuviese en cátedra.

Art. 83. Si las materias que se 
enseñan en un curso lo fuesen por un 
solo Profesor, el alumno sacará de ¡a 
urna dos lecciones por cada Juez; si 
fuesen dos los Catedráticos, sacará lies 
de las materias enseñadas por cada 
uno, á no ser que el número de leccio
nes sea diferente, en cuyo caso sacará 
mas para la de mas duración.

Art. 8Í. El examinando buscará 
por su orden en el programa las leccio
nes que hubiese sacado, y leidas en al
ta voz, principiará el interrogatorio, 
que será relativo á la lección sacada.

El exámen de cada alumno durará 
por lo menos quince minutos.

Art. 85. Concluido el acto, cada 
Juez, sin comunicarse con los demas. 
calificará al alumno según el juicio que 
hubiere formado, escribiendo en una 
papeleta que rubricará, sobresaliente, 
bueno ó suspenso.

El Secretario del Tribunal recojerá 
estas papeletas, que con la de exámen 
formarán el expediente.

Art. 86. Terminados los exáme
nes de cada dia, los Jueces se reunirán 
en secreto, y con arreglo á lo que re
sulte de las papeletas, harán la califi
cación. En caso de duda decidirá la 
opinión del Catedrático respectivo.

Art. 87. Los alumnos que fuesen 
declarados suspensos en cualquiera de 

las materias de que se compone el cur
so, podrán presentarse en los extraor
dinarios á sufrir nuevo exámen; y si 
tampoco consiguiesen la aprobación, 
perderán el curso, debiendo repetir el 
año para continuar la carrera.

Art. 88. Ninguno de los alumnos 
suspensos en los exámenes ordinarios 
obtendrán en los extraordinarios la no
ta de sobresaliente.

Art. 89. Los exámenes extraordi
narios se verificarán en los primeros 15 
dias de setiembre, principiando por los 
suspensos y terminando por los no pre
sentados en los ordinarios: se harán 
por el mismo orden con la diferencia 
de no poderse obtener la nota de sobre
saliente y de no haber ya lugar á la de 
suspenso. ■

Art. 90. Los que se presenten en 
los exámenes extraordinarios pagarán 
iguales derechos que en los ordinarios, 
sea cualquiera la causa por la cual no 
lo sufrieron en aquella época.

Art. 91. Las censuras de los exa
minadores son decisivas y contra ellas 
no se admitirá reclamación alguna ni 
petición de nuevo exámen, sea la que 
quiera la causa que se alegue. Por lo 
tanto, ni por la Dirección general de 
Instrucción pública, ni por el Rector 
de la Universidad ó Director de la Es
cuela, se dará curso á las solicitudes 
de esta naturaleza.

Art. 92. Durante el curso nadie 
será admitido á exámen y prueba de 
estudios anteriores como no sean do re
válida. Si alguno, por circuntancias 
muy especiales, que deberá comprobar 
en debida forma, tuviese precisión de 
sufrir el exámen, solicitará la gracia 
del Gobierno, el cual, para resolver, 
oirá al Director de la Escuela en que 
deba verificarse.

Art. 93. Terminados los exámenes 
extraordinarios, se imprimirá y publi
cará el estado de las censuras que los 
alumnos hubiesen obtenido. Se remiti
rá al Gobierno un ejemplar autorizado 
por el Director de la Escuela.
Arl. 9Í. Para ser revalidado en cual

quiera Escuela se requiere haber he
cho tos estudios completos, y en laque 
se pidiere el exámen, el último año de 
la carrera.

Art. 95. El alumno que quiera re
validarse presentará al Director de la 
Escuela una exposición en que exprese 
el nombre y apellidos, pueblo y pro
vincia de su naturaleza, año y escuela 
en que comenzó y concluyó sus estu
dios, acompañando una certificación que 
justifique este último extremo. El Jefe 
del establecimiento lo pasará todo á Se
cretaría para que manifieste lo que 
conste en el libro de matrículas acerca 
del interesado, si ésto procediera de 
otra escuela, se reclamará á ella el ex
pediento.

Arl. 96. No habiendo inconvenien
te, se le mandará hacer el depósito en 
la forma que se halla determinado y se 
señalará dia y hora para el exámen, á 
cuyo fin el Secretario citará al Tribunal 
correspondiente.

El examinando abonará 100 reales 
por derecho de exámen.

Arl. 97. Los ejercicios serán tres: 
el primero, de preguntas de todas las 
partos de la ciencia, en lo que se in- 
verlirá media hora por lo ménos: el 
segundo, una historia de la enfermedad 
del animal que se le señale, concedien
do al examinando un tiempo prudencial 
y haciéndole los Jueces las observa
ciones que crean convenientes; y el 
tercero, forjar y poner una herradura.

Art. 98. Terminado cada ejerci
cio, los Jueces determinarán la censu
ra que cada uno merezca, y estas ca

lificaciones se consignarán en el acta.
Art. 99. Las disposiciones prece

dentes se observarán en todas las Es
cuelas para las reválidas de profesores 
de Veterinaria de segunda clase: ade
mas en la Escuela de Madrid, si el tí
tulo á que aspira el examinando es de 
primera clase, habrá otro ejercicio so
bre las materias del segundo período.

Art. 100. Si el examinando no sa
liese aprobado en uno de los ejercicios, 
el Tribunal le suspenderá por el tiem
po que conceptúe necesario, no conti
nuando los demas si todavía quedase 
alguno. Esta suspensión se pondrá en 
conocimiento del Director para que 
mande anotarlo en el expediente. El sus
penso perderá los derechos de exámen.

Art. 101. El Catedrático mas an
tiguo presidirá el Tribunal; el mas mo
derno será el Secretario y extenderá el 
acta, que firmarán todos los Jueces. El 
Director remitirá al Gobierno todo el 
expediente para la expedición del tí
tulo.

Art. 102. El que fuere aprobado 
en todos los ejercicios prestará el jura
mento prevenido.

ARTICULO TRANSITORIO.

Las disposiciones de este Reglamen
to empezarán á regir desde el presente 
curso.

Madrid, lí de octubre de 1857.— 
Aprobado por S. M.—Moyano.

Obráis públicas.

limo. Sr.; S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien aprobar el 
adjunto contrato, celebrado entre el 
Director del Canal Imperial de Aragón 
y D. Enrique Almech, para aprove
char un sallo de agua de dicho Canal 
como motor de una fábrica de harinas.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efeplos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, lí de octubre de 1857.=Moya- 
no.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

S. M. la Reina (q. D. g.), de acuer
do con lo consultado por las secciones 
reunidas de Gobernación, Fomento y 
Gracia y Justicia del Consejo Real, ha 
tenido á bien declarar á D. Ginés Val- 
cárcel con derecho al aprovechamiento 
de aguas del rio Mundo en el riego de 
terrenos de su propiedad situados en la 
ribera del mismo; y para que en lo su
cesivo pueda hacer uso de ese derecho, 
deberá presentar en este Ministerio el 
plano y la memoria descriptiva de las 
obras que sea necesario ejecutar, así 
como de la superficie del terreno rega
ble y cantidad de agua que haya de 
invertirse, cuyos documentos deberán 
venir informados por el Ingeniero de 
la provincia, fijando las condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse el 
aprovechamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, lí de octubre de 1857.=Moya- 
no.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

^Gaceta del 91 de octubre.')

PALMA .
IMPRENTA DE PEDRC JOSÉ GELABERT.
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